
 
 

 

CONSTANCIA: En cumplimiento a lo previsto en los numerales 2 y 4 del artículo 
446, en armonía con el artículo 110 del Código General del Proceso, de la liquidación 
del crédito presentada por el apoderado judicial de la parte ejecutante dentro del 
proceso EJECUTIVO con radicación 631304003001-2022-00112-00, promovido 
por RODRIGO ANDRÉS GARCÍA GALEANO en contra de YURLEY PAOLA 
RUEDA MARTÍNEZ, se corre traslado a la parte ejecutada por el término de tres 
(3) días. Solo se podrán formular objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo 
efecto se deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa en la 
que se precisen los errores puntuales que se le atribuyen a la liquidación objetada. 
 
Se hace constar en lista que se fija por un (1) día en la secretaría del despacho, hoy 
dos (02) de febrero del dos mil veinticuatro (2024), siendo las 7:00 a. m., y mediante 
la publicación en el portal web de la Rama Judicial, al cual puede accederse a través 
del link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-municipalde-
calarca. Ello, en virtud a las disposiciones contenidas en la Ley 2213 de 2022. 
 
Calarcá, Quindío. Dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  
  
 

 
 
YESENIA JURADO GARCÍA 
Secretaria. 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-municipalde-calarca
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-municipalde-calarca


ENTREGA DE LIQUIDACION DEL CREDITO EJECUTIVO Nº 2022-112

LUIS EDWIN PÉREZ ROMERO <abogadoluisedwinperezromero@hotmail.com>
Vie 26/01/2024 8:35 AM
Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Quindío - Calarcá <j02cmpalcalarca@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: Rodrigo Andres Garcia Galeano <topandres@hotmail.com> 

1 archivos adjuntos (417 KB)
LIQUIDACION DEL CREDITO YURLEY PAOLA RUEDA MARTINEZ.pdf;

Respetuosamente me permito hacer entrega de la liquidación del crédito dentro del PROCESO EJECUTIVO   que promueve el señor RODRIGO ANDRES
GARCIA GALEANO en contra de la señora YURLEY PAOLA RUEDA MARTINEZ de conformidad con el Artº 446 del C.G.P.

Atentamente

Luis Edwin Pérez Romero 
Abogado
Magister en Dirección de Organizaciones 
Especialista en Derecho Laboral y Seguridad Social
Especialista en  Gerencia Financiera
Carrera 22 Nº 41-43 Av. El Cacique Calarcá, Quindío (Colombia)
Teléfono fijo: (0057) 7500760
Celular   +57   3105016360



 

 

Calarcá, Quindío, Enero 26 de 2024  

 

Señor 

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL     

Calarcá – Quindío  

E.S.D.  

 

REF:  LIQUIDACION DEL CREDITO ARTº 446 C.G.P 

PROCESO:   EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  RODRIGO ANDRES GARCIA GALEANO  

DEMANDADA:  YURLEY PAOLA RUEDA MARTINEZ  

RADICACION:  2022-112 

__________________________________________________________________ 

LUIS EDWIN PÉREZ ROMERO, mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 18.399.211 expedida en Calarcá, Q., y con la Tarjeta 

Profesional Nº 153.021 del Consejo Superior de la Judicatura; actuando como 

apoderado judicial de la parte demandante, respetuosamente presento la 

liquidación del crédito, así:  

 

CAPITAL  (PROVIDENCIA DE 

FECHA 6/05/2022) 

INTERESES 6% EFECTIVO ANUAL  

DESDE EL 06/02/2022  

$900.000 $108.000 

TOTAL LIQUIDACION: UN MILLON OCHO MIL PESOS COLOMBIANOS 

($1.008.000) 

 

Atentamente, 

 

 

LUIS EDWIN PÉREZ ROMERO  

C.C. No. 18.399.211 expedida en Calarcá, Quindío 

T.P. No. 153.021 C.S.J. 


